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Otra de 28 de octubre de 1939 disponiendo sea abonado 
el 50 por 100 de sus haberes, a partir de esta fecha, al 
Jefe de Negociado de 2.a clase del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo y Auxiliar D. Luis de Castro Gutiérrez.—Pági
na 6297.
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con sanción, de los funcionarios que se expresan.—Pa
gina 6297.

Otra de 31 de octubre de 1939 separando definitivamen
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ADMINISTRACION CENTRAL
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUN- 
T O S  E X T E R I O R E S

ORDEN de 31 de octubre de 1939 
nombrando Agregado Naval a la 
Embajada de España en Roma al 
Capitán de Navio don Alvaro Es
pinosa de los Monteros y Berm e- 
jillo.
En atención a la propuesta for

mulada por el Ministerio de Mari
na y a -las circunstancias que en 
V. S. concurren.

Vengo en nombrarle Agregado 
Naval a la Embajada de España 
en Roma.

Lo digo a V. S. para-su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.

BEIGBEDER ATIENZA

Sr. D. Alvaro Espinosa de los Mon
teros y Bermejillo, Capitán de 
Navio.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 30 de octubre de 1939 
sobre provisión de plazas vacan
tes en las Corporaciones Locales.

El régimen de interinidad que, a 
partir del Movimiento Salvador, ha 
caracterizado la provisión de va
cantes en las plantillas de funcio
narios, empleados y dependientes 
de los Organismos de la Adminis
tración Local, unido a la necesidad 
de dar cumplimiento a lps precep
tos de la Ley de 25 de agosto de 
1939, reguladores de los derechos 
que asisten a los mutilados, ex ¡ 
combatientes, ex cautivos y perso- i 
ñas de las familias de las victimas ¡ 
de la guerra, en cuanto a desti
nos adscritos a servicios públicos,

 ̂ aconsejan dictar normas de apli
cación complementaria, autoriza
das en ‘ el artículo 7.° de la Ley 
de 25 de agosto último, para que 
las Corporaciones Locales proce
dan, con las necesarias garantías, i 
a cubrir definitivamente las vacan
tes de toda clase que existan en

dependencias y juzguen preciso 
proveer para el buen .funciona
miento de los servicios públicos a 
su cargo.

En virtud de lo expuesto, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Las Diputaciones Pro
vinciales, Cabildos Insulares, Ayun
tamientos, Juntas de Mancomuni
dades, Comisiones intermunicipales 
y Juntas Administrativas de En
tidades locales menores, procede
rán inmediatamente a formar y 
aprobar las plantillas de sus em 
pleados administrativos, facultati
vos, técnicos, de servicios especia
les, subalternos y guardias y agen
tes armados, que precisen para el 
desenvolvimiento de los distintos 
servicios propios de los mismos, re
duciéndolos al mínimo necesario, 
teniendo especialmente en cuenta 
a dicho fin las amortizaciones que 
deben producirse como consecuen
cia de la ampliación de la jornada 
de trabajo en las dependencias de 
la Administración, establecida por 
Orden de 7 de octubre de 1937, ex
tensiva al trabajo en las Corpora
ciones Locales por Orden de 16 de 
d iciem brejiel mismo año.

Bajo ningún concepto se inclui
rán en las plantillas de los fun
cionarios y ' dependientes de las 
Corporaciones Locales, los destinos 
adscritos a servicios de la Admi
nistración del Estado, que actual
mente recaen sobre aquéllas e im
plican una carga económica para 
sus presupuestos. Los que se desig
nen para esta clase de servicios, 
con la salvedad que merecen los 
derechos adquiridos, lo serán con 
carácter de temporeros, hasta tan
to se revisen dichas cargas y se de
termine lo procedente respecto a 
su mantenimiento, supresión o re
ducción.

Las nuevas plantillas serán pu
blicadas en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y un ejemplar de ca
da una de ellas, juntamente con el 
de las que hayan regido hasta la 
fecha de su aprobación, serán re
mitidas a la Dirección General de 
Administración Local, a los efectos 
de su estudio comparativo.

Segundo.—Aprobadas las nuevas 
plantillas por las Corporaciones, 
éstas declararán vacantes las pla
zas de las categorías inferiores que 
realmente lo estuvieran el 18 de ju
lio jde 1936, más las producidas des
de esa fecha hasta en la que se 
acuérde su provisión definitiva, con 

ideducclón de las que resulten 
amortizadas por reforma de sus 
plantillas.

Las plazas servidas en régimen 
de interinidad se considerarán va
cantes a todos sus efectos, sin que 
la circunstancia de haberles des
empeñado provisionalmente con
fiera defecho alguno para su* pro
visión definitiva.

Por el contrario, no se conside
rarán como vacantes las plazas ser
vidas por funcionarios o depen
dientes separados £ destituidos
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sus cargos por acuerdos de las Cor
poraciones, en tanto que dichos 
acuerdos no adquieran firmeza, 
bien por haberlos consentido los 
interesados o bien por desestima
ción de los recursos de alzada in 
terpuestos contra los mismos.

Tercero—Las plazas de Auxilia
res administrativos que, con arre
glo a lo dispuesto en la norma an
terior, resulten vacantes, serán cu
biertas, precisamente, por oposi
ción, entre españoles que reúnan 
las siguientes condiciones: a) H a
ber cumplido 18-años, sin exceder 
de 35. b) No padecer defecto fí
sico que imposibilite el ejercicio 
del empleo, c) Carecer de antece
dentes penales y haber observado 
buena conducta, y d) Ser perso
na de indudable adhesión al Movi
miento Nacional y a las ideas re
presentadas por éste.

Los ejercicios de oposición serán 
dos: uno teórico, oral, y el otro 
práctico, escrito. El teórico, se lle
vará a efecto con sujeción al pro
grama que se inserta en la dispo
sición adicional primera de esta 
Orden, pudiendo las Corporacio
nes añadif* los temas que juzguen 
necesarios a la especialidad de los 
cargos de cuya provisión se trate. 
El ejercicio práctico consistirá, en 
escritura al dictado, análisis gra
matical, operaciones aritméticas, 
redacción de documentos oficiales 
y mecanografía. Si Ja Corporación 
estimara co n v en irte , podrá in
cluir un ejercicio "práctico de ta 
quigrafía con carácter meramente 
voluntario y como mérito especial 
de los aspirantes, salvo de que se 
trate de plazas de Auxiliares-taquí
grafos-mecanógrafos, en cuyo caso 
podrá exigir como obligatorio el 
ejercicio práctico de taquigrafía.

Cuarto.—Las vacantes del esca
lafón o plantilla de Empleados Ad
ministrativos, serán también pro
vistas por oposición, y para- tomar 
parte en ellas, además de la cua
lidad de español, se requerirá: a) 
tener cumplida la edad de 21 años, 
sin exceder de 45. b) haber obser
vado buena conducta y carecer de 
antecedentes penales, c) no pade
cer defecto físico que imposibilite 
el ejercicio del empleo, d) poseer 
un título académico expedido en 
Centro oficial o haber obtenido el 
grado de Oficial provisional o de 
complemento, aun cuando estos úl

timos no ostenten título académi
co; y e) acreditar una perfecta ad
hesión al Movimiento Nacional.

El programa para el ejercicio teó
rico, sin perjuicio de la amplia
ción que estimen las Corporacio
nes, se transcribe en la disposi
ción adicional segunda de esta Or
den.

El ejercicio o ejercicios prácticos 
serán acordados por las Corpora
ciones, debiendo acomodarse éstas 
en la extensión e índole de sus m a
terias a la importancia y especia
lidad de los servicios que se han 
de desempeñar.

En el supuesto de que las Cor
poraciones, a virtud de acuerdos 
anteriores al 18 de julio de 1936, 
exijan condiciones especiales para 
el ingreso de los funcionarios ad
ministrativos, bien por requerir en 
los aspirantes título facultatlyo o 
bien por otras circunstancias, in 
cluso las derivadas de un más acu
sado carácter técnico que quieran 
dar a dichos funcionarios, podrán 
disponer la convocatoria de ingre
so con sujeción a las condiciones 
que tengan acordadas, pero siem
pre teniendo fundamentalmente en 
cuenta, que el medio dé ingresó ha 
de ser el de oposición y que el 
programa inserto en la disposición 
adicional segunda, podrá ser am
pliado, en ningún caso disminuido.

Q uinto.—Si bien el ingreso de 
los funcionarios administrativos de 
la Administración Local ha de 
efectuarse, generalmente, por las 
categorías inferiores, cuando por 
precepto l e g a l  o reglamentario, 
acuerdo de la Corporación o cos
tumbre por ésta observada, deter
minados puestos de rango supe
rior administrativo deban proveer
se mediante oposición directa, aun 
cuando exijan título facultativo o 
especial en los opositores, se ob
servará el mismo procedimiento de 
oposición para proveer las vacan- 
testes qué de esas categorías su
periores existan, debiendo, en es
tos casos el Tribunal redactar el 
prográma de los ejercicios teóri
cos y . prácticos de la oposición, 
adaptado a la especialidad y ex
tensión de materias que la natu
raleza e importancia de los expre
sados cargos, reclamen.

S ex to .—La provisión de las va
cantes que existan de funcionarios 
facultativos, técnicos y titulados, 
se efectuarán por oposición o por

concurso, conforme a lo que cada 
Corporación tenga acordado con 
anterioridad al 18 de julio de 1936, 
la cual determinará la forma y 
condiciones en que la oposición o 
concurso han de llevarse a cabo, de
biendo exigir, desde luego, el ti
tulo que justifique la capacidad 
profesional adecuada al cargo que 
haya de proveerse.

S ép tim o .—Los funcionarios da 
profesiones sanitarias serán desig
nados de acuerdo con las disposi
ciones a dichos efectos dictadas.

O ctavo .—El nombramiento de los 
empleados subalternos, guardias y 
agentes armados, y obreros muni
cipales y provinciales, se causará 
por concurso, previo examen de ac
titud, relativo a las funciones o 
trabajos que han de desempeñar, 
mediante el que se acrediten los 
conocimientos indispensables para 
el ejercicio de los mismos.

Noveno.—En la provisión de pla
zas de los Organismos locales a que 
esta Orden se refiere, observarán 
aquéllos, inexcusablemente, los pre
ceptos de la Ley de 25 de agosto 
de 1939, en virtud de los que se 
reserva el 80 por 100 de las mis
mas, a proveer por concurso u opo
sición y con carácter restringido, 
en favor de los mutilados ex com
batientes. ex cautivos y persona de 
la familia de las víctimas de la 
guerra, con arreglo a las- propor
ciones y normas siguientes:

a) Las vacantes en los escala
fones de aquellos Cuerpos o clase 
de funcionario que, además de las 
pruebas de ingreso, requieran en 
los aspirantes la posesión de cier
tos títulos facultativos o universi
tarios, sólo podrán solicitarse por 
los que; además de la condición de 
mutilados, ex combatientes, ex cau
tivos y familiares de las víctimas 
de la guerra, reúnan las especia
les de esos estudios, considerados 
indispensables.

Para las plazas en las' que no se 
exijan más que títulos académicos, 
no facultativos, se admitirán a las 
pruebas, no sólo a los ex comba
tientes que los posean, sino tam 
bién a los. que hayan obtenida el 
grado de Oficial provisional o de 
Complemento, aún cuando no ten
gan tales títulos.

b) Dentro de cada Cuerpo, plan
tillas o servicio, la distribución de 
las vacántes se hará en las si
guientes proporciones:
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El 20 por 100 para  Caballeros 
M utilados por la Patria.

El 20 por 100 para  Oficiales P ro
visionales o de Complemento que 
hayan  alcanzado, por lo menos, la 
M edalla de la C am paña o reúnan  
las condiciones que para  su obten
ción se precisan.

Otro 20 por 100 para  los re s tan 
tes ex combatientes que cum plan 
el mismo requisito que los an te 
riores.

El 10 por 100 para  los ex cau ti
vos por la Causa Nacional, que h a 
yan luchado con las arm as por la 
misma, o que hayan sufrido p ri
sión en las cárceles o campos ro
jos, du ran te  más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada, 
adhesión al Movimiento, desde su 
Iniciación y su lealtad al mismo 
duran te  el cautiverio.

El 10 por 100, a los huérfanos y 
o tras personas económicamente de
pendientes de las víctimas nacio
nales de la guerra y de los asesi
nados por los rojos.

El '20 por 100 restan te  quedará 
p ara  la oposición o concurso no 
restringido.

e) Si en las convocatorias pa
ra  proveer plazas por concurso u 
oposición no se presentase núm e
ro suficiente de aspirantes clasi
ficados, o no se cubriesen los cu
pos asignados por el apartado a n 
terior, se traspasarán  de unos a 
otros cupos, siguiendo el orden que 
en su enunciación observa dicho 
apartado.

d) Dentro dé los cupos citados 
en el apartado b) a los Caballeros 
Mutilados, Oficiales Provisionales o 
de Complemento, ex combatientes, 
ex cautivos y personas de la fa 
m ilia de las víctimas, para  resol
ver los em pates que su rjan  en las 
calificaciones definitivas d e  lo s  
ejercicios y determ inar un orden 
de preferencia' entre los concur
santes, se ten d rá ' presente la si
guiente escala:

I) Los Caballeros de la Cruz de 
S an  Fernando o Medalla Militar.

II) Haber obtenido mayores re 
compensas m ilitares.

III) La mayor perm anencia en 
Unidades de combate destinadas a 
prim era línea.

IV) En igualdad de condicio
nes, el que ostente mayor empleo 
o categoría m ilitar, y, en su defec
to, la mayor ed^d.

V) Entre los ex cautivos, el m a
yor tiempo de prisión.

VI) Entre los huérfanos y fa 
milias de muertos por la Causa, 
serán  preferidos los que tengan a 
su cargo mayor número de per
sonas.

Con carácter subsiguiente, o sea, 
salvando la preferencia de los m é
ritos establecidos en la preceden
te escala, las Corporaciones locales 
podrán acordar, para  la decisión 
de empates, un orden de méritos 
profesionales.

e) Las vacantes que tuv ieran  la 
condición de únicas y que, en su 
convocatoria no puedan, por ta n 
to, establecerse diferencias, serán 
som etidas a una rotación para  ser 
provistas, dándose en cada Cuer
po o p lan tilla  la  prim era a los Mu
tilados; en segundo turno  a los Ofi
ciales provisionales o de comple
m ento; el tercero a los restan tes 
ex com batientes, y la cuarta  va
cante a un turno  único, formado 
conjuntam ente por ex cautivos y 
fam iliares de víctim as de la guerra 
por este orden:

f) Las vacantes de cargos de 
Corporaciones locales que consti
tuyan  Cuerpos Nacionales no te n 
d rán  la consideración de únicas, 
aplicándose las norm as precedentes 
al ingreso en el Cuerpo respecti
vo, pero no a la designación para  
una plaza determ inada. Las vacan
tes únicas o no de cargos de d i
chas Corporaciones que no se en
cuentren en el expresado caso, po
d rán agruparse, por razón de su 
analogía de capacidad o de fun
ción, dentro de una m isma Corpo
ración, a los efectos de reparto  de 
cupos.

Décimo.—En las oposiciones y 
concursos que se celebren para  pro
veer el 20 por 100 libre de Jas va
cantes, las Corporaciones estable
cerán el orden de méritos pa trió ti
cos y profesionales a través de los 
cuales han  de resolver los em pa
tes que su rjan  en las calificacio
nes definitivas de los ejercicios y 
discernir la preferencia entre los 
concursantes. •

A los aspirantes que pretendan  
tom ar parte  en estas oposiciones 
y concursos no restringidos, se les 
exigirá, siempre, inm ejorables a n 
tecedentes políticos sociales y ad
hesión en tusiasta  al Movimiento 

i Naqional.
Undécimo.—Con el fin de facili

ta r  la prestación de servicios de los 
Caballeros Mutilados, aminorando “ 
en lo posible la utilización de sus 
energías físicas, las Corporaciones 
locales, por lo que se refiere a em
pleados subalternos, guardias y \ 
agentes arm ados y obreros muni- : 
cipales o provinciales, totalizarán 
las vacantes de las diferentes plan
tillas que de dicho carác ter subal
terno tenga, y el 20 por 100 del to. 
tal, correspondiente a los Caba
lleros Mutilados, p rocurarán  cu- V 
brirlo con los empleos o destinos | 
más apropiados a las condiciones > 
físicas y las funciones que aquéllos ¡ 
puedan prestar, aunque el número 
de dichos empleos o destinos sub
alternos exceda del 20 por 100 de 
una o varias p lantillas subalternas 
determ inadas, con tal de que no 
rebase el 20 por 100 de la totalidad 
de las plantillas de la referida na- . 
turaleza que tenga la Corporación. ;

Duodécimo.—En todas las- oposi- 
ciones y concursos, las Corporacio- 
nes locales constitu irán  • Tribuna- ; 
les para  juzgar los ejercicios de los ; 
opositores y apreciar los méritos de ; 
los concursantes, siendo preceptivo ; 
para  dichas Corporaciones el ate- ! 
nerse, en el nom bram iento de fun- I 
clonarlos, al orden de preferencia i 
que establezcan en sus propuestas ¡ 
los Organismos examinadores. ■ 

Estos Tribunales estarán  consti
tuidos, por lo que respecta a las 
oposiciones a Auxiliares y emplea- • 
dos adm inistrativos, por una repre
sentación de la Corporación, Pro- . 
fesorado Oficial y un representante ; 
designado por la Comisión Provin- : 
cial de Reincorporación de Comba- i 
.tientes al Trabajo, prescindiéndose j 
de esta últim a representación en i 
las oposiciones para  proveer el 20 | 
por 100 libre de las plazas vacan- j  
tes de Auxiliares y empleados ad- 'L 
m inistrativos. f

Cuando se tra te  de proveer pla
zas de categoría superior, a las que 
se refiere el epígrafe quinto de es
ta  Orden, adem ás de las repre- ; 
sentaciones de l’a Corporación y del 
profesorado oficial, form ará parte 
del Tribunal el Abogado del Esta
do, Jefe en la provincia o el Abo
gado del Estado en quien dicho Je
fe delegue. Para  las oposiciones que 
se celebren en Madrid, hará esta 
designación el D irector General de 
lo Contencioso del Estado. *

En los T ribunales que se consti- 
tuyan  p ara  oposiciones ^ concursos
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en provisión de vacantes de fun
cionarios facultativos, técnicos y 
titulados, junto a la representación 
de la Corporación, figurará la de 
los facultativos, técnicos o titula
dos de la especialidad a que la 
vacante pertenezca.

#Y, por último, en los Tribunales 
que se formen para proveer, m e
diante concurso y previo examen 
de aptitud vacantes de subalter
nos, guardias y agentes y obreros 
municipales y provinciales, habrá 
siempre un representante de la 
Comisión Provincial de Reincorpo
ración de Combatientes al Trabajo.

La Dirección General de Adm i
nistración Local, por si o por medio 
de los Gobernadores civiles, podrá 
designar un funcionario público, al 
objeto de que forme parte del Tri
bunal en todas las oposiciones y 
concursos que convoquen las Cor
poraciones locales.

Será obligación ineludible de las 
Entidades locales, al constituir sus 
Tribunales, pedir con antelación 
necesaria al Rector de la Univer
sidad. en las capitales de Distrito 
Universitario o en las que no lo 
sean, al Director del Instituto o 
de la Escuela Oficial del Comercio, 
a la Comisión Provincial de Rein
corporación de Combatientes al 
Trabajo, a la Dirección General de 
lo Contencioso o al Abogado del 
Estado, Jefe en la provincia, en 
su caso, los nombres de las perso
nas que hayan de ser designadas 
para formar parte de los Tribuna
les que juzguen los ejercicios*e in
tervengan en todos los actos rela
cionados con las oposiciones y Con
cursos en que actúen. Comunica
rán, también, con la antelación de
bida, ,a la Dirección General de 
Administración local, la convoca
toria de la oposición o del con 
curso, a los efectos de la facultad 
Que le asiste de intervenir On ello, 
mediante él funcionario de su de
signación que forme parte del Tri
bunal.

En las localidades en que no ha
ya posibilidad de constituir los 
Tribunales con las diversas repre
sentaciones citadas, los Goberna
dores civiles resolverán designan
do funcionarios similares a los in
dicados, e incluso podrán conferir 
competencia a los Tribunales cons
tituidos, en la capital de la pro
vincia para intervenir como tales 
en las oposiciones y concursos con

vocados para proveer vacantes de 
Corporaciones de pueblos de la mis
ma, siempre que no resulte fácil 
constituirlos en ellos y a condición 
de que, en este caso, la Corpora
ción afectada designe su represen
tante en el Tribunal.

Décimo tercer ó.—Las oposiciones 
y concursos se anunciarán en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
detallando el número de plazas a 
proveer, clase de las mismas, d o 
tación de unas y otras, condicio
nes que hayan de exigirse a los 

; opositores y concursantes y docu- 
I mentación que éstos han de pre

sentar, sin perjuicio de la que vo
luntariamente presenten en justi
ficación de méritos y servicios es
peciales. Los aspirantes femeninos 
acreditarán, en su caso, hallarse 
dentro de las condiciones que exi
gen las disposiciones dictadas so
bre el Servicio Social de la Mu
jer.

Cuando se siga el procedim ien
to de oposición, se publicará, ade- 

"más, los programas de la oposi
ción, la forma de realizarse los 
ejercicios teóricos y prácticos y el 
sistema de puntuación q u e  se 
adopte. Y, en los concursos, las 
bases de los mismos y el orden de 
preferencia de méritos a apreciar.

Las convocatorias de oposición a 
Auxiliares Administrativos y de los 
concursos para Subalternos. Guar
dias y Agentes armados y obreros 
municipales y p r o4v i nciales, se 
anunciarán con tres meses de an
telación al comienzo de los ejer
cicios. Las demás oposiciones y! 
concursos lo serán con cuatro me
ses de antelación. Los programas a 
que hayan de ajustarse las oposi
ciones se publicarán a la vez que 
las convocatorias.

Cuando la convocatoria de las 
oposiciones y concursos se haga 
por las Diputaciones Provinciales. 
Ayuntamientos de capitales de pro
vincia y de poblaciones de más de
20.000 habitantes, y, en todo ca
so, si el sueldo asignado a la pla
za o plazas a proveer excede de
5.000 pesetas, las referidas Cor
poraciones vendrán obligadas a 
insertar en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO un extracto de la 
convocatoria y de sus condiciones.

Décimocuarto.— El número de 
opositores o concursantes aproba
dos, en ningún caso podrá exceder

del de plazas a proveer, anuncia
do en la convocatoria.

Decimoquinto.—Los derechos que 
se exijan a los aspirantes para 
tomar parte en las oposiciones y 
concursos, no excederán de 25 pe
setas, cuando se trate de provisión 
de plazas de Auxiliares; de 30 pe
setas, si se refiere a plazas de em
pleados administrativos; y de 40 
pesetas en los demás casos. Sin em
bargo, en los concursos que se ce
lebren para proveer plazas de sub
alternos, guardias y agentes arma
dos y obreros m unicipales. y pro
visionales no se exigirá cantidad 
alguna a los concursantes, en con 
cepto de derechos.

Décim osexto.—Una vez celebra
das las oposiciones y concursos y 
efectuados los nombramientos de 
los que hayan logrado plaza, cesa
rán automáticamente los que inte
rinamente las sirvieran.

Décimo séptimo.—Las normas de 
esta Orden serán también aplica
bles a la provisión d e vacantes 
existentes en Entidades que reali
cen. exploten o sean concesionarias 
de servicios municipales o provin
ciales. o de otros que, a trayés de 
las mismas, realicen las expresa
das' Corporaciones de quienes de
pendan aquellas Entidades.

Décimooctavo.—En la prpvisiór 
del 20 por 100 de las vacantes que 
corresponden al Benemérito Cuer
no de Caballeros Mutilados por 1* 
Patria, tendrán en cuenta las en
tidades locales lo dispuesto en el 
articulo 46 del Reglamento Provi
sional del mismo, aprobado por 
Decretó de 6 de abril de 1938. Es 
decir, en aquellos cargos que se 
provean por concurso u oposición 
y exijan para su desempeño título 
profesional, se hará constar en la 
convocatoria que el 20 por 100 re
servado a los Mutilados ha de ser 
entre los declarados útiles, que-pre- 
senten el titulo correspondiente y 
resulten aprobados en el curso de 
especializaron que a tal efecto se 
celebrará, a cargo de profesores 
designados por el Tribunal de la 
oposición o concurso, al final de 
cuyo cursillo serán examinados por 
dicho Tribunal, proveyéndose las 
vacantes por orden riguroso de 
puntuación, sin que el número de 
aprobados pueda exceder del de 
plazas.

Decim onoveno.—De las normas '. 
de esta Orden quedan excluidos el
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Ingreso en los Cuerpos Nacionales 
de Secretarios, In te rv en to res  y D e
positarios de la A dm inistración Lo
cal y la provisión de las vacan tes 
que de cargos correspondientes a 
los m ism os ex istan  en las Corpo
raciones locales, sobre cuyos ex tre 
m os se d ic ta rán  disposiciones es
peciales por este M inisterio.

Disposición adicional p rim era
El p rog ram a m ínim o que h ab rá  

de reg ir p a ra  el ejercicio teórico 
en  las oposiciones a p lazas de Au
x iliares A dm inistrativos, es el s i
gu ien te:

T em á I.—O rganización a c t u a l  
del Estado Español.—Jefe del Es
tado.—Idea general de los M inis
terios y C entros Directivos.

Tem a II.—Falange Española T ra - 
d ic ionalista  y de las J. O. N. S.— 
Estudio general de sus E statu tos, 
A ctuación de la m ism a en las P ro 
vincias y en los M unicipios.

Tem a III .—M inisterio de la G o
bernación .—O rganización y serv i
cios que com prende.—Beneficencia. 
F iscalía  de la Vivienda.—R econs
trucción.

Terna IV.—Los nuevos fu n d a 
m entos políticos. — N orm as sobre 
unidad de E spaña .—Supresión de 
regiones au tónom as.—Ley de Res
ponsabilidades Políticas y D epura
ción de Funcionarios.

Tem a V.—F undam ento  religioso 
de la vida española en el * nuevo 
E stado.—Consideración especial de 
la religión en la enseñanza.—«De
rogación de las leyes laicas.

Tem a V I.--F undam ento  s o c i a l  
del nuevo Estado.—Fuero del T ra 
bajo y nueva jurisd icción del m is
m o.—Servicio Social de la M ujer.— 
Protección a M utilados y Ex com 
b a tie n te s .-  P restac ión  personal 

Tem a VII.—A dm inistración P ro 
vincial. — G obernadores Civiles. — 
A tribuciones y Deberes.—Recursos 
co n tra  sus resoluciones.

Tem a V III.—Concepto de la P ro 
vincia.—D iputaciones Provisionales. 
O rganización, funcionam ien to  y 
atribuciones.—Régim en de las Is las C anarias.

lerna IX.--Funcionarios provinciales ,— Cías íicación,— Deberes y dere
chos de estos func onarios. -  Su res-' 
ponsablidad y sanción.

Tem a X.—R égim en juríd ico  p ro 
vincial.—Recursos co n tra  los acu e r
dos de organism o^ y A utoridades 
prov inciales y casos en los que p ro 

cede su suspensión.—R esponsabili
dad de las au to rid ad es y o rg an is
mos provinciales.

Tema X I,— Presupuestos provincia
les.—Su formación y aprobación.— 
Recursos económicos de las D iputa
ciones provinciales. — Consideración  
especial de los arbitrios provinciales.

Tema XII,— Impuestos de Cédulas  
personales.—Nociones generales so
bre las persona^ sujetas y exentas, ta
rifas e Instrución de 4 de noviembre  
de 1935.—Idea de la aportación muni
cipal a la Hacienda provincial.

Tema XIII.—Municipios.— Término 
^municipales,— Entidades locales m e n o 
res.—Agrupaciones Intermun cipnles

Tema X IV.— Idea general de ].. com
petencia municipal y  de las obligacio
nes de los A yuntamientos.—Atribu-  
co n os  del Ayuntamiento pleno y de 
la Comis:ón Permanente.

Tema X V .—Alcalde.—Tenientes de 
Alcalde y Síndico.—R eferéndum .— 
D ecreto de 25 de m arzo de 1938.— 
C a rta  m unicipal.

Tema XVI.—Obras municipales.— 
Munic pal zación ¿le servicios.—Bien n 
municipales. Su clasificación.—Ordenanzas Municipales.

Tema XVII.—Secretarios. . Interven 
tores v P epos  tar os municipales.-  
Funcionarios administrativos, faculta
tivos. técnicos y de servicios espec’ñ- 'es Idea yen ral d<*

lem a  XVIII.— Régimen de tutela v 
de adopción.—Concepto general de 
los recursos contra acuerdo, munic - 
pales y ca^os «.n los oue procede la 
suspensión de el los.— Responsabilida-  
dcíXJoma X IX ,— Presupuestos munici
pales.— Principales gastos que deben 
incluirse. — Presupuestos extraord n 
r os.—Legislación vigente.

l e m a  XX. — Do los ngresos munici
pales en general.—Recursos e:pedales  
de las entidads locales menores.—Del  
Patrimonio Municipal.

l e m a  X I.—N ociones  sobre las 
contribuciones e impuestos generales  
cedidas ntegramente a lo¿ Ayunta-  
m entos, según el Estatuto y demás !<?- 
yes vigentes.— De las concesiones de* 
20 "or 100 de las cuotas del Tesord de 
la Contribución Territorial, riqueza 
urbana y  de la Contribución Indus
trial,— Desdoblamiento de la Contri
bución urbana en arbitrios sobre el valor de los solares.

Tema XXII—N ociones del arbitrio 
sobre el producto neto de las Compa
ñ ía s  A n ó n im a s  y C om and ita rias  po r 
acc ones, no gravadas en la Contri
bución Industrial.— Idea de los de
más arbitrios municipales, según el Estatuto.

Tema X X III,—Repartimiento gene
r a l—Partes de que co n s ta —Personas  
sujetas a la obl.gación de contribuir

en la parte personal.—Base de impo
sic ión.— Personas obligadas a contri
buir en la parte real— Base > \ rendi
mientos objeto de gravamen. — A 
,quieri compete la forma aón di re
partimiento.

T em a XXIV.—Id ea  genera l de 
las recaudac iones de fondos pro 
vinciales y m unicipa les.—Pres
cripción de créd itos a favor o en 
co n tra  de las C orporaciones loca
les.—Nociones de la con tabilidad  
y cuen tas  m unicipa les y p rov in 
ciales.

Disposición ad icional segunda 
P a ra  el ejercicio teórico de las 

oposiciones a ingreso en el C uer
po o P la n tilla  de Em pleados Admi-' 
n is tra tiv o s  • de las C orporaciones 
locales reg irá  el s igu ien te  p ro g ra 
m a m ín im o:

T em a I.—Concepto del E stado.— 
E lem entos in te g ra n te s  del E stado y 
consideración ju ríd ica  de los m is 
mos.—Funciones esenciales del Es
tad o  y m edios p a ra  realizarlas.

T em a II.—O rganización actual
del Estado Español.—Jefe  del Es
tado .—Sus po testades.—Consejo de 
M inistros.

T em a III .—M inisterios. C entros 
d irectivos que de ellos dependen  y 
servicios que les incum ben.

T em a IV.—O rganización  del Mi
n is te rio  de la G obernación.—Sub
sec re ta ría s  y D irecciones que com 
p rende .—C onsideración especial de 
la  D irección G eneral de A dm inis
trac ió n  Local.—B eneficencia .—Fis
calía  de la V ivienda.—R econstrucción. .

T em a V.—F alange Española T ra- 
d íc ionalis ta  y de las J. O. N. S.— 
S entido  general del M ovim iento.— 
A ctuación de F a lange  Española 
Tradi<^ionalista y de las J. O. N. S., 
a trav és  de sus órganos p rov incia
les y locales, en las P rovincias y 
M unicipios.

T em a VI.—E sta tu to s  de F a lan 
ge E spañola T rad ic io n a lista  y de 
las J. O. N. S.—Servicios, Milicia 
y S ind icatos.—Del Je fe  Nacional  ̂
del M ovim iento.—De la J u n ta  P o
lítica  y de su P resid en te .—N om bra
m ien to , deberes y a tribuciones del 
S ecretario  G enera l.—pon^ejo  N a
cional. Sus funciones.—R etorm a e 
in te rp re tac ió n  de los E sta tu tos.

T em a VII.—Los nuevos fu n d a 
m entos políticos.—N orm as sobre 
unidad- de* E spaña .—Supresión de 
Regiones au tónom as.—L ey 'de  R es
ponsab ilidades p o lí t ic a s —Disposi-
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clones sobre depuración de funcio
narios e idea general de las mis
mas.

Tema VIH.—Fundamento reli
gioso de la vida española en el 
nuevo Estado.—Consideración es
pecial sobre la religión en la en
señanza.—Actividad administrativa 
en orden a la disciplina de costum
bres.—Derogación de las leyes lai
cas.

Tema IX.—Fundamento social 
del nuevo Estado.—Fuero del Tra
bajo.—Organización Sindical.—Ma
gistratura del Trabajo.

Tema X.—Servicio Social de la 
Mujer.—Protección a Mutilados y 
ex Combatientes. — Consideración 
que merecen los ex Cautivos y per
sonas de la familia de laŝ  victimas 
de la guerra.

Tema XI.—NueVas disposiciones 
de orden benéfico y social.—Re
glamentación de la vivienda y 
creación del Instituto Nacional de 
la misma.—Exención de pago *en 
favor de los parados. Gratuidad 
de matrículas y becas.—Prestación 
personal.—Redención de penas por 
el trabajo.

Tema XII.—Orden público.—Di
rección General de Seguridad.— 
Policía de Imprenta—Estudio es
pecial de la Ley de 22 de abril 
de 1938.

Tema XIII.—Breve idea de la po
lítica financiera del nuevo Estado. 
Normas que en orden a la mone
da y prohibición de poseer divi
sas extranjeras se hán dictado.— 
Ley de Delitos Monetarios.

Tema XIV.—Breve idea de la po- 
Itica económica del nuevo Estado. 
Intervención del Estado en el es
tablecimiento de nuevas industrias 
y en la designación de Consejeros 
y Gerentes.—Examen de la Ley de 
24 de octubre de 1939, sobre* pro
tección a las nuevas industrias de 
interés nacional.—Servicio de abas
tecimiento.

Tema XV.—Forma que revisten 
las resoluciones ministeriales.—Re
cursos contra las mismas.—Res
ponsabilidad ministerial.

Tema XVI.—Nociones relativas 
al procedimiento gubernativo.—In
coación y tramitación de expe
dientes.—Recursos gubernativos — 
Recursos contecioso administrati
vos.—Cuándo proceden y ante quién 
se interponen.

Tema XVII.—Derecho municipal. 
Idea del Municipio en España.—En

tidades locales menores.—Agrupa
ciones intermunicipales: Objeto y 
modo de constituirlas.

Tema XVIII.—Términos munici
pales.— Tramitación y resolución 
de los expedientes de agregación, 
segregación, y fusión de Munici
pios.—Cambios de denominación y 
capitalidad de los Municipios.— 
Deslinde de términos municipales.

Tema XIX.—D e la población, 
clasificación de los habitantes del 
término municipal. — Concepto y 
extensión de cada una de las ca- 
teorias de dicha clasificación.

Tema XX.—Padrón municipal; 
Concepto.-^-Quiénes pueden y de- 
den ser inscritos en él.—La cua
lidad de extranjero en relación coi  ̂
el Municipio.

Tema XXI.—Organismos muni
cipales en general.—Concejo abier
to.—Régimen de Carta.

Tema XXII.—Gobierno por co
misión y por gerencia.—Estudios 
de estás formas de gestión muni
cipal.

Tema XXIII.—Enumeración de 
las autoridades municipales. Atri
buciones de los Alcaldes, Tenientes 
Alcaldes y Síndicos.—Presidentes 
de Juntas Administrativas de las 
Entidades locales menores; sus fa
cultades.—De los Concejales.

Tema XXIV.—De la intervención 
vecinal por Referéndum.—Estudio 
del Decreto de 25 de marzo de 1938. 
Acuerdos municipales que para su 
efectividad requieren, previa au
torización del Ministerio de Ha
cienda, o en los que es preceptivo 
el informe de dicho Ministerio.— 
Examen especial del Decreto de 2 
de abril de 1930 y de sus disposi
ciones complementarias y aclara
torias.

Tema XXV.—Idea general de la 
competencia municipal. — Atribu
ciones del Ayuntamiento pleno y 
de la Comisión Permanente.

Tema XXVI.—De las obras mu
nicipales.—Idea de la municipali
zación de servicios.—Cuáles pueden 
municipalizarse y modo de llevar
se a cabo la municipalización.

Tema XXVII.—Nociones sobre 
la contratación municipal.—De 106 
bienes municipales, clasificación de 
los miamos. Requisitos para su ena
jenación— Aprovechamiento y dis
frute de los bienes comunales.

Tema XXVITI— Nociones sobre 
la tramitación y resolución de ex
pedientes de ensanché, saneamien. 
to y mejora de las poblaciones.—

/

Expropiación forzosa en materia 
municipal. Examen especial de la 
Ley de 7 de octubre de 1989*

Tema X X IX —De líos Secretarios, 
Interventores y Depositarios munL 
cipales.—Deberes y atribuciones y 
derechos de dichos funcionarios. 
Nombramiento y separación de los 
mismos.

Tema XXX.—Funcionarios mu
nicipales en general- Clasificación. 
Forma establecida para su ingreso. 
Deberes y derechos de estos funcio
narios. Su responsabilidad y san
ciones que pueden mpórnenseles. 
Recursos contra las mismas.

TEMA XXXI.—Breve idea del 
procedimiento en materia munici. 
pal.—Recursos contra las resolu
ciones municipales.—Suspensión de 
acuerdos y ejercicio de acciones.—- 
El silencio administrativo y su apfil 
c ación*

TEMA XXXII.—Responsabilidad 
de las entidades, organismos y au
toridades municipales.

TEMA XXXIII.—Idea general 
del Régimen de Tutela.—Régimen 
especial motivado por la guerra: 
adopción j>or el Jefe del Estado de 
determinadas localidades.

TEMA XXXIV.—De los presu
puestos municipales: su clasifica
ción, formación y aprobación. Dis
posiciones del Estatuto y Regda- 
mento correspondiente.

Tema XXXV. — Recursos q u e  
constituyen la Hacienda munici
pal.—Exacciones. Tramitación. Re. 
clamaciones en esta materia.

Tema XXXVI—  Contribuciones 
especiales. Su imposición.—Idea ge. 
neral.

Tema XXXVII— Derechos y ta
sas. Sus clases. Derechos y tasas 
por prestación de servicios. Dere
chos y tasas por aprovechamien
tos especiales.

T e m a XXXVIII. — imposición 
municipal. Contribuciones e im
puesto® cedidos a lo® Ayuntamien
tos.—Recargos sobre Contribucio
nes e impuesto® dea Estado— Arbi
trios sobre el producto neto de las 
Compañías Anónimas o Comandi
tarias por acciones no gravadas 
per la contribución industrial, de 
comercio y profesiones.

Tema XXXIX.—Arbitrios sobre 
terrenos incultos. Concepto gene
ral.—Arbitrio® sobre incremento de 
vaLor de «los terrenos. Idea gene
ral. Sobre quién recae el arbitrio.

Tema XL.—Patente nacional so
bre circulación de automóviles, ca
rruajes, etc— Arbitrios sobre bebi
das espirituosas y alcoholes Arbi
trios sobre carnes frescas y sala
das, volatería y caza menor.—No,
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clones generales sobre estas arbi
trios.

Teína XLI.—Arbitrio sobre In
quilinato. — Concepto general—  
Quienes están sujetos a él y quie
nes exentos.—Noción cM arbitrio 
sobre Pompas fúnebres*

Tema XLIL—Repartimiento ge
neral. Partes die que constan. Per
sonas sujetas a la obligación de 
contribuir en la parte personal. 
Bases d'e imposición. Personas obli
gadas a contribuir en la parte real. 
Base y rendimiento objeto del gra
vamen.

Tema XLIIÍ.-^Procediimiemto es
pecial tíeü repartimiento para los 
Municipios cuyo mayor núcleo de 
población no exceda de 4.000 habi
tantes. i

TEMA XLTV.—N-ociones de 'las 
cuentas municipales. Redacción y 
aprobación de las mismas. Respon
sabilidad. Censura. Recursos. Dis
posiciones en esta materia d'ed Es
tatuto y Reglamento de Hacienda 
M un* el pal.
• TEMA XLV.—Organización pro
vincial. Territorio de las Provin
cias: subdivisión.—Organos de la 
Aclunin stración Provincial. — Go
bernadores civiles. Atribuciones y 
deberes de les Gobernadores.—Idea 
general del régimen de las Islas 
Canarias.

Tema XLVI. — Atribuciones de 
las Diputaciones provino, ales y 
obl.gaciones mínimas. Funciones 
de sus Presidentes. Suspensión de 
sus acuerdos.- Re-.ponssbilidad de 
Las Autoridades y Organismos pro- 
v.nciales y modo de exigirla.

TEMA XLVII.—Exposición de las 
funciones, deberes y forma dei in
greso y nombramiento de los Se
cretarios, Interventores de Fondos 
y Depositarios de las Diputaciones 
provinciales y Cabildos.

Tema XLVin.—Idea general de 
los func onarios administrativos, 
faculta ti vos y técnicos y siubalter. 
nos de* las Diputaciones provincia. 
Les y Cabidos. Principios de ética 
prolesionail, . Formas establecidas 
pura el lugre-so de dichos funciona
rios. Derechos y deberes. Respoin- 
¿abilidadts y sanciones. Recursos 
contra las mósimas.

Tema XLIX.-—Régimen juridi^ ') 
provincial. Suspensión de los acuer
dos provinciales. Recursos contra 
las mismos.

Tema L.—Presupuestes prov.n. 
ciaíes; clasificación.—Su forma
ción, tramitación y reclamaciones 
centra ellos. Legislación vigente.

Tema LL—Breve idea de los re
cursos y rentas de las provincias. 
Bxaec o-nes provinciales. — Contri

buciones especiales.—De los dere
chos y tasas pro vi nciales.

Tema LH— Ideas de la imposi
ción provincial.—Arbitrios provin
ciales.—Impuestos y recursos ce
didos por el Estado.—Impuesto de 
cédulas personales— Personas su
jetas y exentas. Tarifas. Idea ge
neral de la Instrucción de 4 de no
viembre de 1926. Coordinación del 
Servicio de identificación con el 
impuesto de cédulas personales.

Tema LUI— Contribución de los 
Ayuntamientos a <a formación de 
la© Haciendas provinciales.—Re
cargos provinciales,—Crédito pro
vincial y recursos especiales da las 
Diputaciones.

Tema LIV— Recaudación de fon. 
dos provine.ales. — Noción de la 
contabilidad y de la cuentas pro
vinciales.—Prescripción de crédi
tos a favor o en con*ra de las Cor
poraciones locales

Tema LV— i-xposi del siste
ma métrico dec.mal.—Medidas de 
longitud, de superncie, de volumen, 
d'e capacidad y de peso.

Tema LVI.—Regla de tres, de in
terés y descuento. Veneimrmo co
mún de pagos. Repartimientos pro. 
porción ales.

Disposición adicional tercera
Se ap'icarán las determinación-s 

d'e esta Orden a las convocatorias 
ce oposiciones y concursos efectua
das con anterioridad a la fecha de 
su publicación, 1a«? cuales, si pre
ciso fuera, se .rectificarán para po
nerlas de acuerdo con Lo que en 
esta Orden se dispone.

Madrid, 3«0 de octubre de 1939- 
Año de la Victoria.

SERRANO SUNER

ORDEN de 31 de octubre de 1939 
disponiendo el pase,. con carác
ter provisional, a la Administra
ción C.entral como Estableci
miento de la Beneficencia Gene
ral del Estado el Hospital Co
marcal de Viella.
Al objeto de normalizar el fun

cionamiento del Hospital Comarcal 
de Viella, Valle de Arán, (Lérida), 
que creó y sostenía la extinguida 
generalidad de Cataluña este Mi
nisterio se ha servido disponer:

1.° Que, provisionalmente, y 
hasta tanto se liquide el régimen 
autonómico de Cataluña, pase a la 
Administración Central, como Es
tablecimiento de Beneficencia Ge
neral el llamado Hospital Comar
cal de Viella.

2.° Para atender a los gastos 
que ocasione el citado Estableci
miento deberá consignarse en los 
próximos Presupuestos del Estado, 
cantidad suficiente en concepto de 
subvención.

Madrid, 31 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A

Baja
ORDEN de 7 de noviembre de 1939, 

causando baja en la Armada el 
Alférez provisional de la Armada 
don Luis Ortiz de Hazas.
A instancia del interesado, cesa 

de prestar servicios en la Armada el 
Alférez provisional de la Armada 
D. Luis Ortiz de Hazas.

Madrid, 7 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

' MORENO

Condecoraciones
ORDEN de 2 de noviembre de 1939 

concediendo la Medalla de Sufri
mientos por la Patria a las per
sonas que figuran en la siguiente 
relación que empieza con doña 
Ignacia Roji Rozas y termina 
con el Cabo de Infantería de Ma
rina Carlos Vaca Correa.
S. E. el Jefe del Estado, tenien

do en cuenta las circunstancias que 
se expresan, ha tenido a bien con
ceder la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a las personas que a 
continuación se relacionan, con 
arreglo a los preceptos que se in
dican:

Doña Ignacia Roji Rozas, viuda 
del Comandante de Ingenieros de 
la Armada D. Antonio Espinosa, 
asesinado por los enemigos de Es
paña. Punto 2.°, R. O. 30 de julio 
1927 (D. O. 168).

Doña Maria Guillermo Magalla
nes, viuda del Capitán de Fragata 
D. Manuel de la Puente, como ma
dre de D. Federico, D. Antonio y 
D. Mariano, quje dieron su vida por 
Dios y por España. Punto 3.°. R. O. 
30 julio 1927.

Doña Amparo Burgos Segura, viu
da de D. José Sotelo, Auxiliar de 
Artillería de la Armada, asesinado
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por los enemigos de la Patria. Pun
to 2.°, R. O. 30 de julio de 1927. 
luntario José R. Santiago Pantín, 
Guerrero, madre del Marinero vo
luntario José R. Santiago Patin, 
fallecido en hecho de guerra. Punto 
3.°, R. O. 30 de julio de 1927.

Doña María del Carmen Jofre 
Jáudenes, viuda del Teniente de 
Navio D. José M. Arman, que dió 
su vida por España. Punto 2.°, R. O. 
30 julio de 1927.

Doña María Rodríguez Rodríguez, 
viuda del Alférez de Infantería de 
Marina D. Manuel Noceda, fallecido 
en acción de guerra en el frente de 
Asturias. Punto 2.°, R. O. 30 de ju 
lio de 1927.

Doña Soledad Albarrán Botana, 
viuda del Capitán de Navio D. Ve
nancio Pérez Zorrilla. R. O. 30 de 
julio y Decreto de 17 de mayo, am 
bos de 1927.

Doña Josefina Ardoiz de Dom ín
guez, madre de los Alféreces de Na
vio D. Ramón y D. Manuel Dom ín
guez, asesinados prestando servicio, 
en defensa de España. R. O. de 30 
de julio y Decreto de 17 de mayo, 
ambos de 1927.

Excma. Sra. Doña Ana María 
Pastor y Tomasety, madre del Te
niente de Navjo D. Joaquín Preys- 
ler Pastor, asesinado por los ene
migos de España. Punto 3.°, R. O. 
30 de julio de 1927.

Doña Carmen CIsneros Leira, viu
da del Maquinista de la Armada 
D. José Freire, que dió su vida por 
España, prestando servicio. R. O. 
30 de julio de 1927.

Doña Matilde Soler López, viuda 
del Capitán de Fragata D. Eduardo 
García Ramírez, asesinado por los 
enemigos de la Patria. R. O. 30 de 
julio de 1927.

Doña Carmen Martínez Casas, 
viuda del Capitán de Corbeta dpn 
Francisco Taviel de Andrade, asesi
nado en Málaga por los enemigos 
del Glorioso Movimiento. R. O. 30 
de julio de 1927.

Doña Rosario Ordorica y Barre- 
nechea, viuda de D. Bernardo M o
nasterio y Mendezona, que pereció 
en el buque de su mando, Capitán 
Mercante del mismo. R. O. de 30 
de julio de 1927.

Doña María Luisa González Al- 
tolaguirre, viuda del Capitán de 
Fragata D. Antonio Alonso Riverón, 
que fué asesinado prestando servi
cio. R. o . de 30 de julio de 1927.

Excma. Sra. Doña Carmen de Vir-

to y Payán del Aguila, viuda del 
Excmo. Sr. Vicealmirante D. Emi
lio Guitart, como madre del A lfé
rez de Navio D. Miguel Guitart de 
Virto, que dió su vida en defensa 
del Movimiento Nacional. Aparta
do d),' articulo 1.° de la Orden de 
25 de mayo de 1939.

D. Ramón Llano de Vierna, heri
do de guerra, que ha hecho renun
cia de la pensión que le correspon
día en beneficio del Estado. Dispo
sición ministerial de 8 de junio 
de 1937.

Excma. Sra. Doña Jacoba Vila 
Fano, viuda del Excmo. Si;. Contral
mirante de la Armada D. Manuel 
*de Vierna y Belando, fallecido en 
acción de guerra. Artículo 1.° del 
R. D. de 17 de mayo de 1917.

Sr. D. José María Hurtado Co- 
nesa, Coronel de Intendencia de la 
Armada, padre del Alférez de Na
vio D. José María Hurtado y Mar
tin, asesinado por los enemigos de 
la Patria. Decreto de 1.° de octu
bre de 1938.

Doña María de los Dolores Juan 
Colomer, viuda del Teniente de Na
vio D. Dionisio Martínez de Velas- 
co, que dió su vida por la Patria. 
R. O. 20 de julio de 1927.

Doña Enriqueta Braquehais Mar
tínez, viuda del Coronel de Artille
ría de la Armada Sr. D. Manuel 
Bruquetas Gal, asesinado por los 
enemigos de España. Decreto 1.° de 
octubre de 1938.

Doña Francisca Barros y Naya, 
viuda del Auxiliar de Electricidad 
de la Armada D. Paulino Roca Bou- 
za, muerto en acción de guerra en 
el buque donde prestaba sus servi
cios. R. O. 30 de julio de 1927. 
(D. O. 168).

Doña Carlota Llamusi Cerda, ma
dre del Teniente de Navio D. Al
fredo Oliva, que dió su vida por la 
Patria a bordo del «España núme
ro 3». R. O. 30 julio, de 1927.

Don Amador Villar Marin, Te
niente Coronel de Artillería de la 
Armada, que sufrió prisión por su 
labor social y política en defensa del 
G l o r i o s o  Movimiento Nacional, 
apartado a), b) y c) de la Orden 
de 25 de mayo de ,1939 (D. O. 148).

Doña Isabel Sanmartín Contre- 
ras, viuda de Fernández de Henes- 
trosa, como madre* del Teniente 
Auditor de la Armada D. Francisco, 
asesinado en Madrid por los ene
migos de la Patria. R. O. 30 de ju 
lio de 1927.

Doña Dolores Hernández Martí
nez, madre del Capitán de Corbeta 
D. Enrique de Guzmán y del Ca
pitán de Intendencia de la Armada 
D. Miguel de Guzmán, asesinados 
ambos por los enemigos del Glorio
so Movimiento Nacional. Punto 3.° 
de la R. O. de 30 de julio de 1927.

Doña Aurora Dcrqui Pico, viuda 
del Comandante de Artillería de la 
Armada D. José Arroyo Martínez, 
que dió su vida por España, asesi
nado por sus enemigos. R. O. 30 de 
julio y Decreto de 17 de mayo, am
bos de 1927, en relación con el De
creto de 1.° de octubre de 1938.

Sr. D. Rafael de Ortega y Viller- 
gas, Coronel de Intendencia de la 
Armada, que sufrió»prisión por los 
enemigos de la Patria. Apartado a) 
de 25 de mayo de 1939 (D. O. 148).

Doña Sebastiana González Núfiez, 
madre del Marinero Telemetrlsta 
Humberto Fernández González, que 
pereció en hecho de guerra a bordo 
del buque donde prestaba sus ser
vicios. Punto 3.°, R. O. 30 de julio 
de 1927.

Doña Gertrudis Prieto Sansó, viu
da del Capitán de Fragata D. Luis 
Ibáñez Yanguas, fallecido a causa de 
los sufrimientos y malos tratos en 
el Campo de Trabajo de Orityjela 
(Alicante). Punto 2.°, R. O. 30 de 
julio de 1927.

Doña María de las Nieves Pery, 
viuda del Capitán de Artillería de 
lá Armada D. Casimiro Jaúdcnes 
Junco, asesinado por los enemigos 
de España. R. O. 30 de julio de 1927.

Doña Ignacia Antón Rozas, viuda 
del Teniente de Navio D. Ceferino 
Portal Villamil, asesinado por los 
rojos en el Penal de la Mola de 
Mahón. R. 6 . de 30 de julio de 1927.

Doña Herminia Pcrez Aragonés, 
viuda del Auxiliar de Sanidad de la 
Armada D. Antonio Iglesias Brage, 
fallecido en acción de guerra en el 
buque doneje prestaba sus servicios. 
R. O. de 30 de julio de 1927.

Excma. Sra. Doña María Junco 
Moreno, viuda del Excmo. Sr Con
tralmirante D. José Jáudcnes Cla- 
vijo, madre del Capitán de Artille
ría de, la Armada D. Casimiro, del 
Alférez de Navio D. Luis y del Sol
dado del Tercio D. Ramón, todos los 
cuales dieron su vida en défensk 
del Glorioso Movimiento Nacional. 
R. O. de 30 de julio de 1927.

Cabo de Infantería de Marina 
Carlos Vaca Correa, que estuvo pri
sionero de los enemigos de España,
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sin menoscabo de su honor militar. 
Artículo 6.° del Reglamento de 26 
de mayo de 1926. (D. O. núm. 118).

Madrid, 2 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO
Destinos

*

ORDEN de 7 de noviembre de 1939 
nombrando Jefe de la Base Naval 
de Soller al Capitán de Fragata 
don Faustino Ruiz González.

. 'Se nombra Jefe de la Base Naval 
de Soller al Capitán de Fragata don 
Faustino Ruiz González.

Madrid, 7 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 7 de noviembre de 1939 
destinando al Servicio de Armas 
(Tiro Naval) al Teniente de Na
vio don José Martínez Guzmán.
Cesa en el Destructor «Jorge 

Juan» y pasa destinado al Servicio 
de Armas (Tiro Naval), el Teniente 
de Navio D. José Martínez Guzmán.

Madrid, 7 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 31 de octubre de 1939 
destinando de Ayudante de Ma
rina de Fuengirola al Oficial se
gundo de la Reserva Naval Movi
lizada don Juan Navarro Borao.
Terminada la licencia por enfer

mo que disfrutaba, pasa destinado 
de Ayudante de Marina de Fuengi- 
rola el Oficial segundo de la Reser
va Naval Movilizada, D. Juan Na
varro Borao.

Madrid, 31 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO
 Empleos

ORDEN de 7 de noviembre de 1939 
 concediendo el empleo de Te
 niente. Médico Honorario de la

Armada y baja en el servicio a 
don Joaquín Rivero de Aguilar 
y Otero.
Se concede el empleo de Teniente 

. Médico Honorario de la Armada a 
D. Joaquín Rivero de Aguilar y Ote
ro, Teniente Médico provisional, 
baja en el servicio a petición pro
pia.

Madrid, 7 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

Entrega de mando
ORDEN de 8 de noviembre de 1939 

aprobando la entrega de mando 
del crucero auxiliar «Mar Negro».
Se aprueba la entrega de mando 

del Crucero Auxiliar «Mar Negro», 
efectuada el día 8 de septiembre del 
corriente año por el Capitán de 
Corbeta D. Alvaro Urzáiz y de 
Silva, al Capitán de Corbeta don 
Julio César del Castillo.

Madrid, 8 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 8 de noviembre de 1939 
aprobando la entrega de mando 
del cañonero «Cánovas del Cas
tillo».
Se aprueba la entrega de mando 

del Cañonero «Cánovas del Casti
llo», efectuada el día 8 de septiem
bre del corriente año, por el Capi
tán de Corbeta D. Fernando de Al- 
vear y Abaurrea, al Capitán de Cor
beta D. Aquiles Vial y de Leste.

Madrid, 8 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

Rectificación
ORDEN de 7 de noviembre de 1939 

rectificando la de 6 de octu
bre (B. O. 280), que nombraba 
Agente de Policía Marítima en El 
Ferrol del Caudillo a José Marti
nez Gómez, debiendo ser José 
Martínez Fernández.
Se rectifica la Orden de 6 de oc

tubre último (B. O. núm. 280), en 
el sentido de que el Agente de Po
licía Marítima, que en la misma se 
destina a las órdenes del Coman
dante General del Departamento 
Marítimo de El Ferrol del Caudillo 
es José Martínez Fernández y no 
José Martínez Gómez, como por 
error se consignaba.

Madrid, 7 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

Reingresos
ORDEN de 7 de noviembre de 1939 

desestimando la instancia del 
Primer Practicante de Primera 
de la Armada don Angel Mingot 
Cortes. 
Vista la instancia del Primer 

Practicante de Primera de la Ar

mada, retirado extraordinario don 
Angel Mingot Cortes, en solicitud 
de reingreso en la escala activa, se 
desestima por no reunir las circuns
tancias que exige el Decreto de 8 
de enero de 1937 y ser el de Auxi
liares de Sanidad Cuerpo a extin
guir.

t
Madrid, 7 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria..
MORENO

Retiros
ORDEN de 7 de noviembre de 1939 

pasando a la situación de retira
do el personal del Cuerpo Ecle
siástico don Ildefonso Mediavi
lla Domínguez, don Manuel Váz
quez Ogando y don Paulino Pe- 
dret Casado, Capellán Mayor, 
Primero y Segundo, respectiva
mente.

A petición propia, pasan a la si
tuación de retirado, en que se en
contraban antes del 18 de julio de 
1936, el personal del Cuerpo Ecle
siástico de la Armada que se rela
ciona a continuación:

Capellán Mayor D. Ildefonso Me- 
diavilla Domingo.

Capellán Primero D. Manuel Váz
quez Ogando.

Capellán Segundo D. Paulino Pe- 
dret Casado. ,

Madrid, 7 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

Situaciones 
ORDEN de 7 de noviembre de 1939 

concediendo la excedencia volun
taria por un año al Práctico de 
número del puerto de Valencia 
don Francisco Gómez Anastasio.
Se concede la excedencia volun

taria por un(año al Práctico de nú
mero del puerto de Valencia don 
Francisco Gómez Anastasio y en 
las' condiciones ,que se señalan en 
la Orden de 24 de febrero de 1923.

Madrid, 7 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
ORDENES de 7 de n ov ie m b re  de 

1930 a d m it ien d o , sin sanción, al 
e jerc ic io  de los derechos  qu e  co 
mo fun c ion a r ios  puedan co r res - 
ponderles. a los Secre tar ios  ju d i 
ciales que se m en c iona n .

l imo. S r . : De con form idad  con 
la propuesta de esa Dirección G e 
neral, qíie hace suya la de la J e 
fatura de Depuración de Funcio
narios de la Adm inistrac ión de Jus
ticia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el articulo 5.° ae 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, a; 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan corresponderle. 
a D. José Saura Juan. Secretario 
del Juzgado de Pr im era  Instancia 
e Instrucción de Monóvar.

Lo d igo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos 

Dío$ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1939 

Año de la Victoria.

B IL B A O  E G U IA

limo. Sr. D irector Genera l de Jus
ticia.

limo. S r . : De con form idad  con 
la propuesta de esa Dirección G e 
neral, que hace suya la de la Jefa 
tura de Depuración de Funciona 
rips de la Adm inis trac ión de Jus
ticia,

Este Ministerio, en aplicación le 
lo dispuesto en el artículo 5.° dé 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan corresponderá, 
a D. Julio Isidoro Domínguez C a 
talán, Secretario del Juzgado do 
Primera Instancia c Instrucción fp 
Andújar.

Lo digo a V. I. para .su con o
cimiento y demás e le c tos '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1939 

Año de la Victoria.

B IL B A O  E G U IA

timo. Sr. Director Genera l de Jus
ticia.

limo. Sr.: De con form idad con 
la propuesta de esa Dirección G e 
neral. que hace suya la de la 'Je fa
tura de Depuración de Funciona
rios de la Adm in is trac ión  de Jus
ticia,

Este Ministerio, en aplicación dé 
lo dispuesto en el articulo 5.° de 
la Ley  de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercic io de los derechos que como 
funcionario puedan correspondería 
a D. Anton io  Ferránd iz  Sirvent, 
Secretario del Juzgado de P r im era  
Instancia  e Instrucción de A l-  
baida. \ ,

Lo digo a V. I. par-a su conoc i
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de noviembre de 1939 

Año de la V ictoria.

B IL B A O  E G U IA

limo. Sr. D irector G enera l de Jus
ticia.

O RD ENES de 7 de n ov ie m b re  de 
1939 a d m it ie n d o , sin sa n c ión , a 
los derechos que puedan co r res -  
ponderles  c o m o  Asp irantes  a M é 
dicos Forenses , a don Eduardo V i 
l la lobos R o ldan  y otros.

l imo. Sr.: De con form idad  con 
la propuesta de esa Dirección Ge 
neral. que hace suya la de la J e 
fatura de .Depuración de Funcio
narios de la Adm inis trac ión de Jus
ticia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el articulo 5.” de 
la Ley  de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al 
e jercic io  de los derechos que en su 
día puedan correspondería, a don 
Eduardo Villalobos Roldán, Asp i
rante al Cuerpo Nacional de 
dicos Forenses.

Lo digo a V. I. para su conoc i
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos éfms. 
Madrid, 7 de noviembre de 1939 

Año de la Victoria.

B IL B A O  E G U IA

Umo. Sr. D irector Genera l de Jus
ticia.

limo. Sr.: De con form idad  con 
la propuesta de esa Dirección G e 
neral, que hace suya la de la Je
fa tura  de Depuración de Funcio

narios de la Adm in istrac ión  de Jus
ticia,

Este Ministerio, en aplicación de ¡ 
lo dispuesto en el artículo 5.° de ¡ 
la Ley  de 10 de febrero último, ha ; 
resuelto admitir, sin sanción, al i 
e jerc ic io  de los derechos que como 
funcionario puedan en su día co 
rrespondería, a D. Genaro  A lem a - 
ny. y Soler, Asp irante  al Cuerpo 
Nacional de Médicos Forenses.

Lo digo a V. S. I. para su c o 
nocim iento  y demás efectos.

Dios guarde a V. S. I. muchos 
años. I

Madrid, 7 de noviem bre de 1939. 
Año de la Victoria.

B IL B A O  E G U IA

limo. Sr. D irector Genera l de 'Jus
ticia.

-----------
l imo. S r . : De 'con form idad  con 

la propuesta de esa Dirección G e 
neral. que hace suya la de la Je 
fatura de Depuración de F u n c io n a 
rios de '' la  Adm in is trac ión  de Jus
ticia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el articulo 5.° de ,  
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercic io de los derechos qup como 
funcionario puedan, en su día, co
rresponderá ,  a D. A le jo  A rgen te  
Cantero, Aspirante  al Cuerpo N a 
cional de Médicos Forenses.

Lo  d igo a V. I. para su co
no •ím .mro v demás oteemos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
añoc.

Madrid, 7 de noviembre de 1939. 
Año de la «Victoria.

B IL B A O  E G U IA
• -

l imo. Sr. D irector General de Jus
ticia.

Umo. Sr.: De con form idad  con 
la propuesta de esa Dirección G e 
neral. que hace suya la de la J e fa 
tura de Depuración de Funciona
rios de la Adm inistrac ión de Jus
ticia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el articulo 5.° cié 
la Ley de 10 d’e febrero último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los dereckos que como 
hmclonario puedan, en su día. co- 
Tesponderle, a D. V icente Muril lo
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Mogollón, Aspirante al Cuerpo Na
cional de Médicos Forenses.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento, y demás efectos 

Dios guarde a V. I. tnuchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 19:39. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDENES de 7 de noviembre de 
1939 admitiendo , sin sanción, en 
su cargo de Médicos Forenses sus
titutos a los funcionarios que se 
expresan.

i l mo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Je
fatura de Depuración de Funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de- 
lo dispuesto' en el articulo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al j 
ejercicio de los derechos que como , 
funcionario puedan corresponderá l 
a D. Tomás Soler Hernández, Mé- ¡ 
dico Forense sustituto del Juzgado ' 
de Prim era Instancia e Instruc- i 
ción número 4 de los de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO  EGUIA

limo. Sr. D irector General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la dé la Jefa
tura de Depuración de Funciona
rios de la Administración 'de Jus
ticia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5.u de la 
Ley de 10 de febrero último, ha re
suelto admitir, sin sanción, al ejer 
cicio de los derechos que como 
funcionario puedan corresponderle. 
a D. Juan Tarrago Valls, Médico 
Forense del Juzgado de Primera 

• Instancia e Instrucción de Igua
lada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Jefa
tura de Depuración 'd e  Funciona 
rios de la Administración de Jus
ticia, X

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el articulo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan corresponderle, 
a D. Miguel Ruiz Galiana, Médico 
Forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de' Villa- 
joyosa.

Lo digo a V. *1. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 7 de noviembre de 1939 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

. limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección G e
neral, que hace suya la de la Jefa
tura de Depuración de Funciona
rios de la Administración de Jus
ticia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo Ó.° de 
la Ley de 10 de febrero último, na 
resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan corresponder1?, 
a D. Carlos Vázquez Velasco. M é
dico Forense sustituto del Juzga
do de Primera Instancia e Instruc
ción número 7 de los de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año* 
Madrid, 7 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

M I N I S T E R I O  DE IN-  
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 31 de octubre de 193Í 
señalando los precios de venta 
de los productos siderúrgicos a¡ 
carbón vegetal.

I lmo. Sr.: Estudiada por la O fi
cina Central de Precios de este M i
nisterio la petición referente a pre
cios de los fabricantes de produc
tos siderúrgicos al carbón vegetal, 
he resuelto, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden m inisterial de 
4 de agosto (B. O. de 9 de agosto), 
referente a precios de producción 
y venta de artículos elaborados 
que. a partir de la publicación de 
esta Orden, los precios de venta de 
los productos siderúrgicos al car
bón vegetal sean los señalados en 
la tarifa  que se inserta a continua
ción:

Ptas.
100 kg.

Lingote g r i s ......................  34,65
Idem  blanco  ...................  36,96

Laminados comerciales:
B a se ....................................  54,28
Segunda ............................. 55,44
Tercera ..............................  57,75
C u arta ................................. 81,21
Quinta ....................... ¡.......  64,68
Sexta ................ .-................ 69,30

Laminados especiales:
Cortadillo cuadrado de 4 

a 11 milímetros ......... 69,30
Idem id. de 12 y más  64,68
Idem plano para herraje 

de 10 a 17 x  4 y más... 75,07
Idem id. id. de 18 a 40

por 4 y más .................. 72,76
Idem id. id. de 31 y más. 70,45
Perfiles especiales s o b r e  

en ca rgo ............... .’.............. 70

Hierros martillados:
Planchuela especial has

ta 100,..../  71,61 ‘
Idem id. más de 100 ......  75,07
Rejas y dentales según.
, modelo ...........................  99,33
Ejes para ‘ carros ' (fo r ja 

dos) ....................................  71,61
Ejes torpeados con sus

bujes .....................;........  103,95
Calzas lisas ................   93,33
Idem alom adas.................  101,64

Para el material duro tendrá un 
recargo de 3,15 a 5,25 pesetas. 

Regirán los mismos precios que
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en 18 de julio de 1936 para el m a
terial Siemens dulce o similar.

Regirán las mismas condiciones 
de venta que en 1936.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.—P. D., Ignacio 
Muñoz Rojas.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 31 de octubre de 1939 
señalando los precios netos de 
venta al público de artículos de 
hierro fundido.
limo. Sr.: Estudiado por la Ofi

cina Central de Precios de este Mi
nisterio el expediente relativo a 
precios de artículos de hierro fun 
dido para construcción, y vista la 
necesidad de dictar normas de ca 
rácter general referente a venta 
al público de estos artículos, he re
suelto, de acuerdo con 1< señala
do en la Orden de 4 de agosto de 
1939 referente a precios de pro
ducción y venta de artículos elabo
rados que, a partir de la publica
ción de esta Orden, los precios ne
tos de venta al público de artículos 
de hierro fundido para construc
ción sean los señalados en la ta- : 
rifa que se publica a continuación:

Artículos de hierro fundido para 
construcción. Tarifa de venta al 

público
Tubería embreada interiormente

Pesetas 
por 100 

kg.‘

Tubos de metro .................. 67,00
Ajustes, codos e injertos... 72,00 * 
Defines ...........................  -77,00

Depósitos para «water»
Compuesto de:

Peso
kg. Pesetas

Caja  .............................10 8,60
raPa   2 1,70
Sifón y tuerca .............  2,20 3,15
Campana ..................... . o,90 1,15
Balancín........................  0.20 0,45
Flotador de metal .... 3,15
Tirador, metal y por

celana :.......................  0,90
Racor de m etal   0,90

Depósito completo 20,00

Sifones
Peso
kg. Pesetas

Brida rectos ........ . 8 8,85
Brida oblicua ............  6,50 8,85
De placa .......................  6,50 8,85
De cuatro p u n tos   8 9,20
Registro p a r a  tubo

de 7 ...........................  4,50 7,60
Idem id. de 8 ...........  6,50 8,85
Idem id. de 9   7 10,00
Idem id. de 10   10 12,35
Idem id. de 12   12 15,20

!Idem id. de 14 ............ 14 18,00
Idem Id. de 16   16 22,75
De fregadera .............  5,15

Sumideros de patio
v Peso

kg. Pesetas

De 10 ................................ 2 2,25
De 15 ...............................  3 3,45

¡De 20 ................................ 5 6,90 .
De 25 .....................  10 10,35
De 30 ............................... 15 18,40
De 35 ............................... 21 30,00
De 40 ............................... 30 37,50

Sumideros tipo Madrid
Peso
kg. Pesetas

D e 15 centímetros ... 3,30 3,80
De 20 ídem     4 5,00
De 25 ídem ................ 10 10,35
De 30 ídem ................ 13 16,00
De 40 ídem    30 37,50

Luceros
v De teja plana:

Peso
kg. Pesetas

Una teja .......... ..........  8,50 11,40
Dos tejas ....................  16 19,00
Tres tejas   22 25,30
Cuatro tejas ..............   24 35,40
Cinco te ja s .....................   34,50 46,80

De teja curva:.
Una teja   5 6,60
Dos tejas   11 13,50
Tres tejas   18 20,25
Cuatro tejas    32 32,90
Cinco t e ja s ...................  47 46,00

De teja pizarra:
Número 2 ..................... 17,25

— 3 ..................* 20,70
— 4  .................. 24,00
— 5 ....................  26,45
— 6 ....................  32,00

Cuando se trate de venta en fá 
brica a almacenistas y grandes
consumidores, los precios serán, los

de esta tarifa con descuentos m í
nimos del 10 por 100.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.—P. D., Ignacio 
Muñoz Rojas.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 31 de octubre de 1939 
señalando los precios de venta  
al público de llaves para tuercas.
lim o. Sr.: Estudiada por la Ofi

cina Central de Precios de este M i
nisterio la instancia referente a 
elevación de precios de venta de 
llaves para tuercas de «Bernedo y 
Compañía», de Beasaín (Guipúz
coa), y de acuerdo con lo dispues
to, en la Orden ministerial de 4 
de agosto (B. O. de 9 de agosto), 
referente a precios de producción 
y venta de productos elaborados, he 
resuelto que, a partir de la publi
cación de esta Orden, los precios 
netos de venta al público de las 
llaves para tuercas sean los señala
dos en la tarifa que se inserta a 
continuación:

Llaves para tuercas estampadas de 
acéro inoxidable

Llaves de una boca móvil

L a r g o  Capacidad Pulidas Nique- 
m /m . m /m . Pesetas ladas

- , Pesetas
100 13 3,15 3,85
150 19 3,75 4,85
200 23 4,55 4 5,75
250 28 6,05 7,05
300 33 9,55 10,65
380 43 16,50 18,50
‘450 52 23,10 25,50

Llaves de dos bocas móviles

150 13-19 8,25 9,35
200 19-23 9,25 10,55
250 23-28 11,45 12,^5
300 28-33 15,95 17,25

Llaves fijas calibradas (dos bocas 
pulidas)

L a r g o  Capacidad Precio
m /m . m /m . Pesetas

104 6 x  8 1
104 8 x  10 1
115 i 1 0 x 1 2  1,05
130 12 x  14 1,10
140 14 X 16 1,20
150 16 X 18 1,30
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Ln  r e o  Capacidad Precio
m/m. m/m. Pesetas

170 ' 18 X 20 1,50
200 20 x  22 1.70
250 22 X 25 -2.30
300 25 x  28 3.00
320 28 X 32 3,60
340 32 X 35 4.70
370 35 x  38 6,30
410 38 x  42 8
450 42 X 45 9,35
480 45 x  48 11
510 50 x 55 13.20
530 55 X 60 15.40
560 60 X 65 ‘ 18.45
590 65 x  70 20,90
620, 70 x  75 24,20
650 70 x 80 27,50

Para venta a revenderores y 
grandes consumidores se harán 
descuentos del 25 por 100 sobre 
esto.s precios en facturas hasta de 
500 pesetas, y del 30 por 100 en fa c 
turas superior a 500 pesetas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1939.— 

.Año de la Victoria.— P-. D. Ignacio 
Muñoz Rojas.

Unió. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio..

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 30 de octubre de 1939

separando definitivamente del 
servicio a varios Profesores de 
Ja Escuela de Artes y Ojicios de 
Madrid .

I lm o . Sr.: Examinados los an
tecedentes y la actuación de los 
Profesores, Maestros de Taller y 
Ayudantes de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Madrid, que 
a continuación se relacionan,

Este Ministerio, de conformidad 
con la Ley de 10 de lebrero último, 
y las propuestas del señor Juez De
purador del personal de la preci
tada Escuela, y de esa ' Dirección 
General, ha acordado la separación 
defin itiva del servicio, con pérdida 
de todos los derechos, de don Em i
liano Marcelo Aguilera, don San
tiago Almela Soler, don Salvador 
Bartolozzi Rubio, don Cejerino Co
linas Quirós, don Javier Comena 
Solís, don Enrique Diez Cañedo, 
don Roberto Fernández Balbuena,

don Albino J. Fallego Marquina, 
don José María del Hoyo González; 
don José López Izquierdo, don Pe
dro Pagés Rey y don Angel Rincón 
Ruiz Gómez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1939.—  

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M AR TIN

lltmo. Sr. Director General de En
señanzas Profesional y Técnica.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 17 de octubre de 193!) 

concediendo facultades a los Je
fes de Servicios Hidráulicos pa
ra la extracción de pravas y are
nas de los cauces públicos.

I lmo. Sr.: El perfeccionamiento 
del arte de construir, y especial
mente el empleo, cada vez más ge
neralizado, del hormigón en toda 
clase de obras, dan lugar a un au
mento considerable en el consumo 
de materiales menudos, arenas y 
gravas de diferentes calibres, que- 
entra, en una gran parte, en la 
composición de dichas fábricas.

Estos áridos suelen encontrarse, 
en condiciones particularmente ven
tajosas, en los depósitos de‘ aca
rreos que dejan las corrientes de 
aguas superficiales y en donde, 
por presentar formas redondeadas 
y estar bien lavados, reúnen las 
mejores condiciones para su utili
zación.

Según la legislación vigente, 
extracción de dichos materiales de 
los cauces de dominio público, debe 
ser autorizada por el Ministerio de 
Obras Públicas, y así ha venido' 
haciéndose hasta ahora.

El ritmo acelerado que precisa 
imponer a la construcción para 
hacer resurgir España después de 
la guerra, hace que se multipli
quen las peticiones de autorizacio
nes de esta clase, y exige, por otra 
parte, que se abrevie en lo posible 
su tramitación.

Como la mayoría de estas peti
ciones revisten escasa importancia, 
y si están debidamente condicio
nadas no afectan a intereses pú
blicos ni particulares.

Este Ministerio ha acordado:
a) Delegar en los Jefes de Aguas 

de las Confederaciones de Servi
cios Hidráulicos y en los de las Di
visiones Hidráulicas, la facultad 
para autorizar la extracción de 
gravas y arenas de los cauces pú
blicos, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.— L a s extracciones se 
harán exclusivamente dentro del 
terreno de dominio público y a una 
distancia prudencial de las nlár- \ 
genes y de las obras de toda cla
se establecidas en los ríos y, con 
especialidad, en los puentes.

S egr-^a .—Se tenderá a conser
var el perfil del río y se proscribi
rá toda causa que pueda pertur
bar el régimen de las aguas o al
terar la consistencia del lecho.

Tercera.— Las autorizaciones se 
harán a precario y libre de toda 
cláusula que pueda significar ex
clusiva o monopolio.
. Cuarta.— No se permitirá el es
tablecimiento de ninguna clase de 
obra, ni el depósito de acopios den
tro del cauce.

Quinta.— Las autorizaciones s í 
concederán p\or plazo de un año.

Sexta.—Se constituirá una fian
za proporcional al número de me
tros cúbicos que se pretepdan ex
traer, para garantia de los daños 
y perjuicios que puedan ocasionar
se a las fincas ribereñas o a los, 
intereses del Estado.

Séptima.—Si los materiales x- 
traidos hubieren de destinarse a la 
venta, se establecerán tarifas que 
habrán de ser previamente some
tidas a información pública. |

Octava.— D e las autorizaciones, 
que concedan darán inmediata
mente cuenta a la Dirección Ge
neral de. Obras Hidráulicas, con 
copia de las condiciones impuestas

Novena.—Si llegara a presentar
se algún caso que no pueda ajus
tarse a estas normas, se elevará el 
expediente a la resolución de este 
Ministerio.

b) Que so publique esta resolu
ción en el BOLETIN O FIC IAL DEL 
ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrí,1, 17 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria. j

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director General de Obra.*
Hidráulicas.
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ORDEN de 28 de octubre de 1939 
disponiendo le sea abonado el 50 
por 100 de sus haberes, a partir 
de esta Jecha, al Jefe de Nego
ciado de segunda clase del Cuer
po Técnico-Administrativo y Au
xiliar don Luis de Castro G utié
rrez.

Con arreglo a los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último, 
para depuración de funcionarios 
públicos, según la conducta obser
vada con relación al Glorioso M o
vimiento Nacional, y de conform i
dad con la propuesta del Juzgado 
Instructor de expedientes del per
sonal administrativo, |

Este Ministerio ha dispuesto la 
tramitación del expediente formal 
a que se reñere el articulo 5.° de 
la expresada Ley, al Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuer
po Técnico Administrativo y Au
xiliar. D. Luis de Castro Gutiérrez, 
debiendo abonársele, a partir de 
esta fecha, el 50 por 100 de los ha
beres que 1 e corresponden con 
arreglo a su cargo, de acuerdo con 
lo que establece la Orden de la Vi
cepresidencia del Gobierno del 2 
de junio de 1939.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro participo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Subsecre
tario, Bernardo de Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

ORDEN de 28 de octubre de 1939 
disponiendo 11 admisión, con san
ción, de los funcionarios que se 
expresa.

Ilm o. Sr.: Instruido a D. Nica
nor Gorbea Calvo, Jefe de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo Téc
nico-administrativo y Auxiliar de 
este Departamento, el expediente 
formal a que se refiere el artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, en virtud de lo dispuesto 
por Orden de 8 de abril último,

Esté Ministerio, vista la propuesta 
del Juzgado Instructor, ha dispuesto 
imponer al expresado funcionario la 
sanción de traslado forzoso a la Je
fatura de Obras Públicas de.*"urda, i

con prohibición de solicitar .cargos 
vacantes por un periodo de cinco 
años, postergación durante el mis
mo periodo e inhabilitación para el 
desempeño de puestos de mando o 
de confianza, de acuerdo con los 
preceptos de la Ley de 10 de febre
ro de 1939.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a'V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

lime. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

Ilm o . Sr.: Instruido a D. Carlos 
Castrillón Pescador, Auxiliar de Ad
ministración civil del Cuerpo Téc
nico-administrativo y Auxiliar de 
este Departamento, el expediente 
formal a que se refiere el artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, en virtud de lo dispuesto 
por acuerdo de 8 de abril último, 

Este Ministerio, vista la propuesta 
del Juzgado Instructor, ha dispuesto 
imponer al expresado funcionario la 
sanción de traslado forzoso a la Je
fatura de Obras Públicas, de Hues
ca, con prohibición de solicitar car
gos vacantes durante un periodo de 
cinco años y postergación durante 
el mismo período, de acuerdo con 
los preceptos de la citada Ley de 
10 de febrero de 1939.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 31 de octubre de 1939 
separando definitivamente del 

, servicio con pérdida de todos sus 
derechos al Portero 2.° de los Mi
nisterios Civiles, perteneciente a 
la Secretaría de este Departa
mento.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo establecido en los artículos 9.° 
y 13 de la Ley de 10 de febrero 
último, y usando de la facultad

conferida en el segundo de dichos 
precepto?,

Este Ministerio ha dispuesto la 
separación definitiva del servicio, 
con pérdida de todos sus derechos 
y subsiguiente baja en el escala
fón del Cuerpo a que pertenece, 
de. D. José Pérez Lanchas, Portero 
segundo de los Ministerios civiles, 
con destino a la Secretaría de este 
Departamento.
‘ Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION
C E N T R A L
MINISTERIO DE INDUSTRIA ' Y  

COMERCIO

Dirección General de Industria

Resoluciones de expedientes de las 
entidades industriales q u e  se 
citan. '

Visto * el expediente promovido 
en virtud de la instancia form ula
da por don Fermín Astíbia Zaba- 
leta, por la que solicita autoriza
ción para modernizar su industria 
de fabricación de material agrí
cola que tiene, en explotación y 
ampliarla con la fabricación de 
tractores y motores para usos agrí
colas.

Resultando*: Que en la tram ita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Ministe
rio, dé fecha 8 de septiembre último 
y Orden complementaria del 12, re
ferentes a instalación de nuevas in
dustrias y ampliación o transfor
mación de las existentes; que la in
dustria de referencia está incluida 
en el grupo segundo, apartado b), 
de la clasific^ ión  establecida, co
rrespondiendo por tanto a este De
partamento el otorgar la autoriza
ción reglamentaria.

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la propues-
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ta cié ia Sección correspondiente 
de la misma, ña resuelto:

Conceder a don Fermín Astibia 
Zabalcta autorización para m oder 
nizar su industria de fabricación 
de materia l agrícola y ampliarla 
con la fabricación de tractores y 
motores para usos agrícolas, de 
Pamplona, con arreglo a las condi
ciones generales establecidas en la 
norma 11 ' de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre último y a las 
especiales siguientes:

1.a La puesta en marcha de la 
instalación deberá efectuarse en el 
plazo máximo de dos años, con ta 
dos a partir  de la fecha de recep
ción de la maquinaria en fábrica.

2.* Una vez recibida la maqui
naria en fábrica, el interesado lo 
notif icará a la Delegación de I n 
dustria de Navarra, para que por 
la misma se compruebe que res
ponde al permiso de importación.

3.* Esta autorización no supone 
la de la importación de m aquina
ria, la que deberá solicitarse en la 
forma acostumbrada, acom pañán
dose un e jem plar  del B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTADO en que se 
publique la resolución o copia de 
ella, extendida por la Delegación 
de Industria.

Dios guarde a V. S. muchos, años.
Madrid. 28 de octubre de 1939.— 

Año de la V ictoria.— El Director 
General de Industria, Juan de 
Alareón.

Sr. Ingen iero  Jefe de la Delegación
de Industria  de Navarra.

3.124-0

Visto e l.expediente promovido en 
virtud de la instancia formulada 
•or don Ram iro Pérez del Rio. por 

:a que solicita autorización para 
•mpliar sü industria de fabrica- 
non de envases, sita en Luarca 
< Asturias).

Resultando: Que en la t r a m i ta - 
•ion tlcl mencionado expediente se 
lian cumplido los preceptos ex ig i 
dos en el Decreto de este Ministerio 
de fecha 20 de agosto de 1938, re 
ferente a instalación de nuevas in 
dustrias y ampliación o t ran s fo r 
mación de las existentes: que la 
industria de referenc ia  está inc lu i
da en el grupo c) de la c lasif ica
ción establecida, correspondiendo, 
por tanto a este Departamento el

i
otorgar la autorización reg lam en
taria.

Visto el in form e emit ido por el 
Confité Sindical de la H o ja la ta  y 
el Estaño,

Esta Dirección General de I n 
dustria. de acuerdo con la propues
ta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Conceder a don Ram iro  Perez 
del Río autorización para ampliar 
su industria de fabricación de e n 
vases, con arreglo a las condic io
nes generales establecidas en la 
Norm a undécima de la Orden M i
nisterial de 12 de septiembre p ró 
ximo pasado, y a las siguientes

Condic iones especiales

1.n La  puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo m áxim o de tres meses, 
contados a partir  de la fecha de 
la recepción en fabrica de la m a 
quinaria. pasado el cual sin rea 
lizarla se considerara anulada la 
autorización.

2.\  El petic ionario tendrá que 
demostrar suficientemente, a ju i 
cio de la Delegación de Industria 
de Oviedo, la imposibilidad de ad 
quirir  en el mercado nacional la 
máquina cerradora que trata de 
importar, para que dicha im p o r 
tación sea in fo rm ada  fa vo ra b le 
mente.

3.a Esta autorización no supone, 
por lo tanto, la de la importación 
de maquinaria, la que deberá so
licitarse en la forma acostumbra
da. acompañándose un e jemplar  
del B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  en el que se publique la r e 
solución o copia de ésta, e x ten d i
da por la Delegación de Industria 
y justif icante de haberse cum pli
do la segunda condición especial.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 27 de octubre de 1939.—  

Año de la V ictor ia .— El Director 
General de Industria, Juan de 
Alareón.

Sr. Ingen iero  Jefe de la De lega
ción de Industria  de Oviedo.

3.128-0

Visto el expediente prom ovido en 
virtud de la instancia form u lada 
por la «U n ión  Eléctrica Vasco N a 
varra»,  por la que solicita .autori 
zación para am pliar  la m aqu ina

i

ria de su Central Eléctrica en Er- 
goyen, término municipal de Oyar- 
zun (Gu ipúzcoa );

Resultando que en la tram ita
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de este Ministe
rio de fecha 8 de septiembre úl
timo y Orden complementaria del 
12. referentes a instalación de nue: 
vas industrias y ampliac ión ó 
transformación de las existentes, 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo segundo, 
apartado b> de la clasificación es
tablecida. correspondiendo, p o r  
tanto, a este Departam ento el otor
gar la autorización reglamentaria, 

Esta Dirección Genera í de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta 
de la ,Seceión correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Conceder a la «U n ion  Eléctrica 
Vasee Navarra »  autorización para 
ampliar la maquinaria de su Cen
tral Eléctrica en Ergoyen. término 
municipal de Oyarzún. con arreglo 
a las condiciones generales estable
cidas en la Norm a 11 de lá Orden 
de 12 de septiembre último, y a las 
siguientes

Condiciones especiales

Rrimora. La maquinaria q u e  
comprende la ampliación será de 
construcción nacional.

Segunda. La puesta en marcha 
de la instalación deberá efectuar
se en el plazo de un año. a partir ¡ 
de la fecha de la publicación de la 
resolución en el B O LE T IN  OFI
C IA L  DEL ESTADO, pasado el cual 
sin rea lizarla se considerará anu
lada la autorización.

Tercera. En el plazo de un mes I 
el concesionario presen' .irá en la 
Delegación de Industria de Guipúz
coa la documentación completa que 
establece la Orden de 12 de sep

t i e m b r e  de 1939.

Dios guarde a 1/ S. muchos años. 

Madrid, 30 de octubre de 1939.— 
Año de lá Victoria. — El Director 
General de Industria, Juan de 
Alareón.

Sr. In g en ie jo  Jefe de la Delega
ción -de Industria  de Guipúzcoa.


